
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 22 de septiembre de 2021, a 

través de correo electrónico enviado al despacho, el ejecutado, a 

través de apoderado judicial allego memorial poder, desde la 

dirección electrónica abogadosduque@hotmail.com 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral a continuación de ordinario. 

Ejecutante: Oscar Oliveros Cruz 

Ejecutada: Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones EICE 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00102-00 

                           
Armenia, Quindío, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 
En atención al memorial allegado por la parte ejecutada, se tiene 

notificado por conducta concluyente a ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES EICE del auto que 

libro mandamiento de pago y las demás providencias proferidas en el 

presente trámite, conforme al artículo 301 del C.G.P., aplicable por 

remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

Por lo tanto, se reconoce personería jurídica al abogado Miguel 

Ángel Ramírez Gaitán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.421.257 y portador de la Tarjeta Profesional No. 86.117 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderado judicial de la misma, conforme 

al memorial poder conferido. 

 



Igualmente, se reconoce derecho de postulación para actuar como 

abogado sustituto de aquél, a Sebastián Duque Grisales, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.893.775 y 

portador de la tarjeta profesional No. 221.895 del C. S. de la J. 

 

Finalmente, de conformidad con el inciso 2° del artículo 91 del 

C.G.P., se advierte a la entidad ejecutada, que, a partir del día 

siguiente a la notificación por estado del presente auto, y dentro de 

los tres días siguientes, podrá solicitar en la secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos, y una vez 

vencido tal termino, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES EICE, dispone de cinco (5) días para 

pagar la obligación, ora de diez (10) días para proponer excepciones a 

la ejecución. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 
 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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